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AUTO N. 1275 DE 201S

(Noviembre 02)

"POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION DE CNNACTEN
AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc6ru euTÓxofUIA REGIoNAL DE LAGUATIRA, 'GORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales v en ájáic¡.¡o Jé'¡"r funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de ac-uerdo-con ta tey 1333 del 21 de julio
de 2009 y

GONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante formato de PQRSD recibido en la Tenitorial sur el día 27 de octubre de 2015mediante radicado 527 se denuncia presunta tala y poda de árboles en la entrada det Municipio deHatonuevo sin permiso de la autoridad competente.

Que mediante Auto de trámite No.1189 del 04 de Noviembre de 2015, la Dirección Tenitorial Sur,avocó conocimiento de la misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo cte la DirecciónTenitorial del Sur para la práctica de la visita para evaluar la situáción expuesta y conceptuar alrespecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación realizó visitas de inspección ocular elpasado 18 de Noviembre de 2015, a los sitios de inteiés en el Municipio de Hátonuávo - La Guajira;procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.688 de Noviembie 2a de áoiá, 
"n 

el que seregistra lo siguiente:

4ccEso-: Se uDrba at Municipio de Hatonuavo en un punto ampliamente conoc¡do, en toda la cenetenNacional gue de Fonsee condua a Riohacha.
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oANTIDAD oe Anaotes NTERvENIDoS

netecñu DE LAs EspEcrEs oe Anrcrcs NTERyENIDoS
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NOHBRE
CAUUN

NOMBRE
CIENTIHCA CANT,iDAD

PERTHETRO(H)
(Prcnrodlo) DIAHETRO

ALTURA
TOTAL
M

FACTOR
FORMA

VOLUNEN
u)

Ver relación Ver nlación 730 0,50 0,,15tt2 1 0,7 lt(t,6u0

NONBRECOHUN NO¡TBRE CIENTIFICA

DtvtDtvr &esal¡inia coriaria

EUAYACAN Bulnesia sp

ESPINITO COLORAO Acacia sp
MATARRATON Glirictdia sapium

TRUPILLO Proso¡is juli{lon
CORAZON FINO Píaty misci u m he beshchy u m

GUSAA'ERO Astrcnium gnveolens
YAGUARO MIMOSACEAE

CUASIMO Guazuma ulmifolia

Lá.UREL lrlc,clandn spp

CARANGANITO A@cia spp
CAIBABLANCA Hun Crcptans
TOruMO Crc*ntia cujate

MAMON Melicoca bijuga

TAMARINDO Tamaríndus lndfun

ALMENDRO Teminalia cattar€
MAIZTOSTAO Ce/fis sp

TOCO Cnctaeya Tapia
NEEM Azadinchta lndica

ALGARROBILLO Sarnanea saman

HIGUITO Ficus spp
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2. CONCLU S,oTVES y RECOI'E VDACTO¡YES

En Ia inspeeión rcalizada se tomó infomnción &t sitio da aaterdo a las oDsen¡aabnes ñecñas. Luego de
analizar los rceultados de ta vlüta y lo mantfe;ci&do en la denuncla, se comluye to clgulettte:

1. Se evt{encró gua an la entnda det Municiptio de Hatonuevo, en dirceión Esfe-Oesfe a pdir delpunto Geonefe¡enciado con las coo¡denadas N: llW'13.1'y W: (W11,6g.1" y en ia áítn¿a en
dircrción Oesfe-Esfe a paftir det punto Geonetercnciado con-las coordenadas i: ilT¡,'1o.3" y W:72'/u'68.7', se ¡ealizó interuención a la flon en una axtansiín aproximada de 4.g kilómetros, acto
consisfenfa en talas, podas y mutilaciones a fodos /os áróotes esfaá/ecidos en las aceás ae /acaneteñ Nacional gt é pasa pr todo en @nttu de la municiptidad, dejando minos gAAe"
descompensados con nrnas solo por uno da sus- tados consrittiyénaoie en i, p"tiiÁ lia-nl6 por
Vídas repentinas, deiando esparcldos muc-hos resrduos como nfus, fusúee hojaí, cái etájnvante
de gue muchos de ellos fuean ¡etindos con deslino inciedo.

La opnción se lbvó a cabo en Ia entnda del Munici¡io de Hatonuew, en dirccrión Esfe-Oesb apartir del punto Geonefercnciado con /as cooñenadas N: llTS'íJ.|" y W: o|?11,1i.4. y an taentnda en direeión oesfe-Esfe a paftir del ptnto Geo¡rcfe¡enciaaó con tas coordenidas N:11"(E'80.3' y W: 72c4'6E.7..

La tala, podas y mutilacíones realizadas a tos árbotes & dife¡antes espeobs se ejacutó dunnte los
mcrses de agosfo a oc'tubrc de 2015.

La tala, podas y mutilaciones realizadas a los árbotes de difercntes especies sa eñcfuó 6lrn /ashemmíentas de Motxiem, hacha y machete; según /as evidencias ercontndas en el sitio de ,os
áecáos en tor,ones, troncos y rarnas.

La rcsponsaülidad de Q tala, podas y mutilaciones realizadas a los árbotes de diferentesaspecrés, a/no encontnrce une valla & rcsponsabilidad dircc-ta, se p/Bsur?te nrcaer en el e¡úe dct Minicipio da
Hatonuevo y quien presuntanrcnte rcalizó ta opención sin autorlzación de ta autoridad ambianiat.

El daño ambiental causado por ta tata, podas y mutilaciones rcalizadas a los árboles de diferenns
especrbg entrc otrcs: prdida de la biomasa vqetal, disminución y prdida de ta biodivercidad
natu¡al, privación a la comunidad de recibir /os óenelfobs amO¡eniates que presta un árbol, seclesconfrguró al panonma , pisailstico por la párdida det verdor y somo1ó de su foltaje que
a¡monizaba en la zona con los cy'rrcs elenlentos dálóosgue y malestaríisual.

Se estimó qye la peñida.cle.la biomasa vegetat fue de aprcximadamenta 40,6il0 m', resultado
obtenido utilizando la rrcdición del segundo método "inairóao" ¿unsisúenfe en la estimación de laaltun ¡¡Pdiante la utilización de distintos instrumentos, elenafitos y facitidades 

"rgá*rv"" 
o'propias

del técnia obsenador.

La causa de la tala, lrcdas y mutitaciones raatizadas a /os árüoles de üferentes espeqbs,
obedeciercn a la instalación de odes etédrriels p.n alumbndo pubtico en la avenida p¡nc¡pt *t
MuniciQio y sus efecfog entrc otrcs, son la privación de los be¡nñcios ambientales de ios átiotes ypdida de nichos a la pgueña fauna.

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,
Seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
ry-qo ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo coniagra la Ley 9g de
1993.

Que La Ley 1333 del21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículoó Ag a 86 de la Ley g9 Oe-tggg, y señalóque el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, L través del Ministerio
de Ambiente, Mvienda y Desanollo Tenitorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facx¡ltadas para realizar el Control,
Seg,uimiento y Monitoreo a proyectos que de una u olra manera posean riesgo y/o amenaza al
ne^qo ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdiccione's, así lo conia6ira la Ley gg de
1993.

FUNDAMENTOS LEGALES
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Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en @ncordancia con los
artículos 79. 80 y 95 numeral I que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2o establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente consagra en su Artículo 1o que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado
y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés
social

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numeral 12\ E¡erer las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire
o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro
el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstao.rlizar su
empleo para otros usos.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la ley 99 de
1993.

Que a su vez, el artículo 5o de la Ley 1333 ele 2009, contempla como infracción en materia
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales
vigentes, a las contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental
competente y la comisión de un daño al medio ambiente.

Que el artículo 10' de la ley 1333 de 209, señala que la Caducidad de la acción sancionatoria
ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la inftacción.
Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el término empezará a @rrer desde el último día en
que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las normas o
generadoras deldaño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos,

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras,
exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime
necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse
configurado algunas de las causales del artículo 9, esta Corporación declarará la cesación de
procedimiento.

Que en caso de existir mérito para eontinuar con la invastigación, esta Corporación procederá a
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del
21 de Julio de 2009.

Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, encuentra este despacho que existen
méritos suficientes para ordenar apertura de investigación de carácter ambiental en contra del
Municipio de Hatonuevo identificado con NIT: 800255101-2

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

l. Que el Artículo 18 de fa Ley 1333 del21 de julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte por lo que se recibió denuncia
bajo el radicado No. 527 mediante el formato PQRSD respectivo en la Dirección Territorial
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Sur de esta Corporación, el día 27 de Octubre de 2015, en la que nos pori€rn en
conocimiento presunta tala y poda de árboles en la entrada del Municipió Oe Hatonuevo sin
permiso de la autoridad competente, por lo que et técnico de la teniiorial realizó visita de
inspección con el fin de verificar la informacón y registrar lo encontrado allí, por to qge
mediante informe técnico 344.688 de Noviembre 24 dé 2015, manifiesta que ':La opniión
se llevó a cabo en la entnda &l Municipio de Hatonuew, en ürenión gge-oesdá-partiri¡;t punto
Geonefercnciado an las cootdenaAai il: 11n313.1; y W: Ol?,lla6e,O;- y'-en' la entnda endirceión Oesfe-Esfe a partir &t punto Geonefe¡enciado éon las ooorcrlna¿as IV: 11o01,50.3" y W:
72o11'58,7'. La tala, frdias y muütrciones palkadas a tos árbotes & difenntesJ"p"os se ejecutódunnta /os rneses da agos{o a *lubn & 2015. La tala, púas y mutilaciones r€alizadas a ,os
árboles de dife¡entes especras se efecluó con las hemmientas aá Motos¡em, hacha y machete;
según las evidercias cncontndas en al sitio da los ñecños an tocones, trorrcos y'tamas".

Por lo anteriormente expuesto este despacho considera que es necasario aperturar unainvestigación de carácter ambiental en conira del Municipio de Hatonuevo identificeOo con NIT:800255101-2 con elfin de verificar tos hechos u omisiones constitutivas de irrfracción a las normas
ambientales según lo dispuesto en elartícr¡lo 0s de la ley 1333 de 2009.

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTÍGULO PRIMERO: ordenar la apertura de investigación de un procedimiento sancionatorio
ambiental al Municipio de Hatonuevo identificado con Ñt: 8OOZSSIO.i-2 con elfin cte verificar los
hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambientat, dá conformidad
con lo expuesto en la parte motiva del pnrsente acto administiativo y la ley 1333 dé rg0g.
ARTfcULo SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infraccióny completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo t¡po áe-diligencias y
actuaciones administrativ?s que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo22dela Ley 1333 det2l de jutio de 2@9.

ARTÍCULO TERGERO: Por la Dirección de la Tenitorial Sur, de esta Corporación, notificar el
contenido del presente ac'to administrativo A: Municipio de Hatonuevo - La euá¡ira.
ARTÍCULO CUARTO: Por la Dirección de la tenitorial Sur de esta Corporación, comunicar elcontenido del presente acto administrativo al Procurador Judicial, Amb¡ental v Ágiário - Seccional
Guajira, en cumplimiento a lo establecido en elArtículo 56 de la Ley 1333 oe áod
ART|CULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede ningún recr¡rso por la vía gubemativa
conforme a lo preceptuado en elartícr¡lo 49 del Código Contencioso Adminisfativo.

ARTlcuLo SEXTO: El presente Auto rige a partir de ta fecha de su notificación

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Fonseca,
2016

Departamento de La Guajira, a los dos (2) días del mes de noviembre del año

Proyectó: S Acoefa
Reviú: J Palomino

ADRIAN


